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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
¿ i f l t r i tOj ' dispondrtín qne se fije un ejemplar en el 
»ltio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
•PINBB coleccionados ordenadamente para su encna-
dernación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS' LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprento de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 ce'ntímos el trimestre, 6 pesetas al eamcstre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion . 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al secviciQ nacional, quo dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de.peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJOFICIAL. 

- (Gacota del día 20 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA 

SECCION DB FOMENTO. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Luciano 
•Jacomel, vecioo de León, residente 
en idem, calle de Serradores, n ú 
mero 5, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 12 del mes , . . , , „ , _ . 

_ ,. , ticos segundos del Cuerpo de Sam-
de la fecha a las once y media de 1 ? r 
su maüana una solicitad de registro I . 11 r' , 

pidiendo 14 pertenencias de la mina I V» Poctc,res 0 L l e v a d o s en 
de tierras auríferas llamada JtoMr ^ T ™ ^ 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
-proviene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1887. 

HicardoGarela. 

ÍJOBIEKNO MILITAB. 

El dia 15 de Octubre próximo se 
verificará en el Hospital militar de 
Madrid, oposiciones públicas para 
proveer cinco plazas de Farmacéu-

viles, especiales móviles y de Cor
reos y Telégrafos, cuyas numera
ciones y clases se detallan á conti
nuación. Como pudiera suceder que 
se intentase colocar en otros pun
tos el todo ó parte do dichos tim
bres, es iudispeasable, para evitar 
mayores perjuicios al Tesoro, que 
se sirva V. S. dictar las órdenes 
precisas para que inmediatamente 
se giren visitas á todos los estancos 
de esa provincia, con objeto de 
comprobar si las existencias do titp-
bres que les resultan son las que 
corresponden, dadas las ventas que 
realicen y las sacas que hubiesen 
efectuado y ver si tiene alguno de 

los expresados efectos. Conviene 
asimismo ejercer una esquisita v i 
gilancia sobre dichos estancos, y 
comprobar las sacas que efectúen 
on lo sucesivo con las de los meses 
anteriores, A fin de depurar hasta 
donde sea posible, si han llegado á 
su pwier fraudulentamente alguno 
de los timbres sustraídos. Al propio 
tiempo dispondrá V . S. que los en
cargados de llevar á cabo el servi
cio, se fijen si los estanqueros tie-
netuen su:poder timbres sueltos, de
biendo caso afirmativo, obrar V. S. 
en consonancia con ¡o dispuesto en 
circular de este Centro, fecha 13 de 
Octubre de 1884.> 

Timlres móviles. 

Número do plio^os. 

núm. 2, sita en término común del 
pueblo de Bois'an, Ayuntamiento de 
Lucillo, y sitio nombrado el teso 
redondo, y linda á todos vientos con 
terrenos comunes; hace la designa
ción de las citadas 14 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
punta de la peña que cierra el teso 
redondo del lado É. á la reunión de 
los dos arroyos que forman el rio 
Espina, de dicho punto se medirán 
100 metros al N . , 100 metros al S., 
600 metros al O. y IDO metros al E . 
y sacando las perpendiculares que
dará cerrado en esta forma el perí
metro do las 14 hectáreas solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 

pueden informarse en este Gobierno 
militar de los requisitos necesarios 
para ello. 

León 10 de Setiembre de 1887.— 
E l Brigadier Gobernador, Alberni. 

11. * 7.107 al 7.122 
12. ' 11.389 al 11.408 

Especial móvil. 

De 10 céntimos . .]47.426 al 47.665 
Idem 61.531 al 61.545 y 
Idem 166.744 al 66.845 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DEt: . I M DE 1IACODA 

DE h \ PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas dice :i la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, en or
den circular de 30 del pasado mes, 
lo quo sigue: 

«Del Almacén de efectos estanca
dos de la provincia de Santander, 
han sido sustraídos los timbres m ó -

Tiwi&rea de Correos y Telégrafos. 

0'02 1 65.678 al 65.728 
ft,n- 363.573 al 363.587 y 
V U ! > • Í 3 7 1 . 1 7 8 al 371.237 

1245.124 al 245.128 
nnn 5250.019 al 250.021 

L U : ¡ 2 5 0 . 0 3 6 al 250.038 y 
1251.944 al 251.981 

n,It. tó.099.700 al 2.099.908 y 
u l a - - - ( 2 . 1 3 6 . 1 6 4 al 2.137.863 
0'25 (875.645 y 881.722 al 881.771 
n,An \28.196 al 28.198 y 
U 4 U ( 2 8 . 4 8 0 al 28.504 
0'50. . . . . ¡70 .503 al70.522 
0'75 38.413 al 38.442 
1 peseta (212.104 al 212.176 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 
De 
De 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIA!, para que por los Alcaldes y 
Administradores Subalternos se ejerza una no interrumpida .vigilancia 
sobre las expendedurías de sus respectivas demarcaciones, dando cuenta 
sin pérdida de momento á la Administraciotí de Contribuciones y Rentas, 
del resultado que ofrezcan las medidas por ellos adoptadas. 

León 17 de Setiembre de 1887.—El Delegad» do Hacienda. Gabriel 
Badeil. 

i 
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Mines. 
Ignorándose el actual paradero 

de D. Fernando Corbalain, se lo c i 
ta, llama y emplaza para qne en 
término de 15 dias se presente en 
esta Delegación á verificar el ingre
so de las cantidades que adeuda á 
la Hacienda por el canon de super
ficie de las minas Moro, Eduarda, 
Lorenza, Luisa, Angel de la Guar
da, Angel de la Guarda segunda y 
Ventajosa, que por falta de pago del 
mismo le fueron caducadas en 21 de 
Marzo próximo pasado y que por no 
haberse presentado licitadjres en 
las tres subastas celebradas al efec
to, se declaró franco y registrable 
el terreno que comprenden en 17 de 
Agosto pasado, s e g ú n orden inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 24, del dia 24 de dicho 
mes. 

León 14 de Setiembre de 1887.— 
E l Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

AYUNTAMIENTOS.^ 
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Atcaldia constitucional ¿le 
Lcon. 

El dia 8 del próximo mes de Oc
tubre se dará principio en la Depo
sitaría municipal al pago de los in
tereses de las acciones del Emprés
tito previa la presentación de los 
cupones de las mismas en las cor
respondientes facturas, que so faci
litarán gratis en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conociniento do los tenedores de 
las mencionadas acciones. 

León 13 de Setiembre do 1887.— 
11. Ramos. 

En poder de D. Tadeo Castaño, 
vecino de esta ciudad, habitante en 
la Plazuela de San Marcelo, n ú m e 
ro 24, se halla recogida una pollina 
parda, con su aparejo, que halló al 
parecer extraviada en el camino de 
Nava. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente para que el que se consi
dere dueño do ella pueda pasar á 
rucojcrla. 

León 14 de Setiembro de 1887.— 
R. Ramos. 

A IcaUia tonstilucional da 
Cislicrna. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta villa 
por haber terminado el contrato del 
que la venia desempeñando. 

Su dotación consiste en 250 pe
setas por cada año económico, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia de 42 familias pobres que el 
Ayuntamiento tiene designado. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el dia 30 del corriente, acompañan
do á las mismas los documentos ne
cesarios para acreditar que son Doc
tores ó Licenciados en Medicina y 
Cirujia, y que llevan por lo menos 
sois años da ejercicio en ambas pro
fesiones. 

La plaza ha de proveerse en la 
sesión inmediata al citado dia 30, 
en vista de los expedientes presen
tados por los solicitantes. 

Cisticrna á 11 de Setiembre de 
1887.-—ElAlcaldc, Santiago Fuertes 
Criado.—Por su orden, Gabriel Re-
yero, Secretario. 

JUZGADOS. 

ta f» o 03 ta 
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D. Antonio Maria Pombo y Bolaño, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Riaño y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Maria Rosa Gar

cía Rodríguez, soltera, pordiosera, 
de 30 años de edad, natural y veci
na de la Riera do Somicdo, partido 
judicial de Belmonte, cuyas señas 
personales y su actual paradero se 
ignoran, la cual lleva en su compa
ñía un niño de 4 años de edad pró
ximamente, para que dentro del 
término de 10 dias contados desde 
la publicación de la presento requi
sitoria en la Gacela tic Madrid, com
parezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa 
que contra la misma me hallo ins
truyendo por hurto do ropas de la 
propiedad de Bernabé Rodríguez, 
vecino de Lodares, apercibida que 
do no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar y será de
clarada rebelde. 

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades así civiles como milita
res ó individuos do la policía judi
cial, procedan á la busca do la ex
presada Maria Rosa García y á su 
detención caso de ser habida, con
duciéndola á esto Juzgado con las 
seguridades convenientes. 

Dado en Riaño á 13 de Setiembre 
de 1887.—Antonio Maria Pombo.— 
De suórden,Nicolás Liébana Fuente 

Cédulas de cilacion. 

E l Sr. Juez municipal de esta 
ciudad en providencia de este dia, 
ha acordado citar por medio de esta 
cédula que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, al solda
do José García Diez, que so encon
traba de servicio en esta pinza el dia 
12 de Junio último, y á dos ó tres 
paisanos que en dicho dia como á las 
siete y media de la tarde apedrearon 
en la calle de los Cardilcs al referido 
José García Diez, para celebrar el 
correspondiente juicio de faltas en 
esta audiencia, callo do Bayon n ú 
mero (i, al quinto dia siguiente de la 
publicación, y á las diez de la ma
ñana, á cuyo acto comparecerán las 
partes con las pruebas de que inten
ten valerse, parándolas en otro caso 
el perjuicio que establece la ley. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de citación en forma á los ex
presados sugetos.quo no han podido 
serlo en otra forma, firmo la presen
to en Leen á 12 de Setiembre de 
1887.—El Secretario, Enrique Zo
tes. 

E l Sr. Juez municipal do esta 
ciudad en providencia de estaí'echa, 
ha acordado citar, por cédula que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, á José Bergados Alvarez, 
soldado que prestaba servicio en 
esta plaza como asistente el día 12 
do Junio ultimo, y á Julián Fuertes 
Luna, vecino de Villabalter, para 
que comparezcan á celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones al último el 
quinto dia siguiente á la publicación 
de esta cédula y hora de las 9 de la 
mañana en esta audiencia, sita en la 
calle de Bayon, número G, á cuyo 
acto comparecerán las partes con 
las pruebas de que intenten valerse, 

parándolas en otro caso el perjuicio 
que establece la ley. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de citación en forma á los ex
presados sugetos firmo la presente 
en León á 12 de Setiembre de 1887. 
— E l Secretario, Enrique Zotes. 

Cédulas judiciales. 

E l Sr. Juez municipal do esta ciu
dad en providencia de esta fecha, ha 
acordado citar á José Vázquez Ro
dríguez, soldado que prestaba ser
vicio en esta plaza, como ordenanza 
en •el Gobierno militar el dia 12 de 
Junio último, y á Podro Blanco Gar
cía, residente en esta ciudad, para 
que comparezcan á celebrar juicio 
de faltas sobre lesiones al primero, 
el quinto dia siguieuto á la publica
ción de esta cédula y hora de las 
once de la mañana en esta audien
cia sita en la callo do Bayon n ú m e 
ro 6, á cuyo acto comparecerán las 
partes con las pruebas de que inten
ten valerse, parándolas en otro caso 
ol perjuicio que establece la ley. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia á fin do que 
sirva de citación en forma á los ex
presados sugetos, José Vázquez Ro
dríguez y Petlro Blanco García, fir
mo la presente en León á 12 de 
Setiembre do 1887.—El Secretario, 
Enrique Zotes. 

El Sr. Juez municipal do esta ciu
dad en providencia do esta ficha, lia 
acordado citar por cédula que so in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á Manuel González Váz
quez, soldado que prestaba servicio 
en esta pía-.a el dia 12 de Junio-últi
mo, para que al quinto dio siguiente 
desde la publicación do esta cédula 
y hora de las doce de la mañana 
comparezca en esta audiencia, calle 
de Bayon, mim. 0, con las pruebas 
de que intente valerse á celebrar el 
juicio verbal d • faltas que pende en 
este Juzgado sobre lesicues inferi
das al mismo la tarde del 12 del re
ferido Junio. 

Y para quo sirva de citación en 
forma al referido Manuel Gouzalez 
Vázquez, firmo la presente en León 
á 12 de Setiembre de 1887.—El Se
cretario, liarique Zotes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 15 del corriente se extra
viaron de la feria del Cristo de V i -
llanueva del Campo dos vacas de 
las señas signientcs: una de 9 á 10 
años, roja y está criando y las astas 
serradas, y la otra de 5 años , tam
bién roja y tiene inflamado el asien
to do la mullida en el pescuezo. Se 
suplica á la persona quo las haya 
recogido, dé razón á su dueño Fran
cisco González, en Manzancda de 
Torio ó en esta Imprenta. 

En Valderas, Plaza Mayor núme
ro a, se vende un coche do cuatro 
ruedas, con dos caballos y sus ar
reos ó guarniciones, junto ó por se
parado. 

L E O I V l g t » 9 . 

Imprenta da 1& Diputación provincial. 



AYUNTAMIENTOS. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

ruEnuos A QUE PEUTESFCEN LOS MONTES. 

Castrillo de h V a l d n c r n a ) ^ ? , , ; ^ ^ - , ; ^ ^ 

Castvocalbon /San Feliz 
Destriüuo (Dcistiima 
Palacios de la ValJueraalRivas 

iHerreros de Jamúz 
^ . . „ , )Palacios de Jamúz 
Quintana y Congosto... Uintanilla de Florez 

(Torneros de Jaraúz 
/Miñambres 

Villamontán ¡Posada 
ÍVillamontáu 

San Adrián del Vallo . . .'San Adrián del Valle 
Garrate iMatueca (Al Eítado) 

ÍPiedraseeha 
Carrocera jV'iiíayo 

Santiago de las Villas.. . 

Cimanes del Tejar. 

Cuadros. 

Chozas de Abajo.. 

Viilarroqncl. 
Cimanes 

' Vclilla de la Reina 
Azadón 
Cuadros 
Lorcnzana 
Cabanillas 

IVillulbura 
' iCascantes 
jCampo y Santibañez 
l i a Seca 
[ Valsemana 
jBaDnneias 

V-Mozóndiga 
Mattieea 
Kuiforco 
Villavcrde de Abajo y Villanueva 
Rioscquino 
Valderilla 
Palazuelo 
Pedrun 

./Palacio 
Palacio y Robledo 
Abadengo 
Fontanos y la Flecha 
Villavcrde de Arriba 
Garrafe 
Manznucda 
San Feliz, Rioscquino, Palazuelo y Villasinta. 
'Villavcrde de Abajo ' 
/Santibañez 

Gradcfes Waldealcou 
¡Garfin 
(Grádeles 

Garrafe 

Aliso 
C.y A. 
Chopo 

Roble 
idem 
idem 

Chopo 
idem 
idem 

» 
Roble 
Chopo 
Roble 

Chopo 

Roble 

Roble 
idem 

Mclrs. 

liicos. 

20 

112 
75 
15 

'200 

10 100 
l l 10 

sacion 

Pe*etx. 

muge. 

80 
140 

100 
9 

00 
00 
40 
20 

40 

100 

300 
40 

120 
«0 

100 
40 

100 

140 
000 

28 
100 
20 

100 
300 
40 

D 

140 
200 
600 

ííílC ion 

Pi'.«/a. 

(50 
105 

30 

Extcn-

75 
9 

225 
30 
flo 
45 
75 
30 

105 
450 

21 
75 
15 
75 

225 
30: 

lo; 
150 
450 

PASTOS. 

Esjiccia'ile yudüi íoy ,ii-r«»cro de cubem 

IIMñy Lanar 

148 
840 
280 
150 
940 
180 
90 

180 
148 
450 
270 
180 
90 
12 

130 
850 
240 

120 
420 
180 
120 

1400 
240 
120 

» 
350 
900 
310 
180 
280 
140 
420 
350 
350 

100 
230 
720 
240 
420 
120 
400 
120 
300: 
V M , 
500 
180 
400 
300 
820 
199 

200 
300 
140 
100 
500 
300 
300 
300 
1G0 
200 
200 
200 
220 

«0 
200 
100 
100 

B 

80 
180 
200 
180 
240 
200 
100 

» 

200 
300 
2B0 
100 
300 
200 
200 
200 
100 

1G0 
120 
300 
120 
140 
80 

200 
100 
200 
200 
300 
100 
300: 
340 
500 
140 

90 
200 

50 
, 50 
700' 

200 
200 
200 

10 
50 
00 

» 

10 
200 
100 
00 

100 
100 
50 

100 
200 
1U0 
100 

00 
120 
100 

D 
40 
80 

160 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 

30 
30 
co; 
50! 

Cn-
mular 

Epoca 
en ffiiDlm do 
vurillcarso 

el aproveclia-
mionto. 

pasto» 

•201 1(1 
20¡ 8 
40 
161 

.! 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ide:u 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Especio. 

499 
879 
320 
358 

2105 
540 
385 
705 
(500 
070 
355 
340 
345 
125 
170 
215 
201 

100 
535 
430 
25a 
540 
390 
257 

» 
595 
725 
595 
315 
325 

1 198 
: 310 
i 454 

315 

200: 
282 
625 
322 
337 
27(1 
390 
155. 
350' 
010; 

| 089j 
! 135 
i 305 

47U| 
üOo 
217I-

Can-

tiilad 

100 
200 

I 

11 100 

Ta

sación: Especio. 

150 

60 

60 

100 

100 
40 

20 
100 

40 

100 

60 

45 

45 

Can

tidad. 

Ta
sación E 

200 
300 
200 
200 
300 
200 
100 
200 
100 
140 
20 
60 
60 

40 
40 

80 
80 

100 
100 
200 
200 
120 

300 
300 
300 
160 

100 
200 

100 
100 
300 
100 
200 
100 
300 
20 

100 
200 
400 
20 

200 

200 



AYUNTAMIKNTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

iGradefes. 

Nava 
Valdealiso 
Villacidajro '. •. 
Villacidayo y Villanofar 
Víllanofar. ; 
Carbajal -
San Bartolomé 
Gradefes, Cifuentes, Rueda, Víllanofar, Valdealiso, Valduvi'ecojy 

Valdealoor. 
Cañizal 

Bióseco do Tapia 

S. Andrés del Eabanedo 

Sariegos 

Valdefresno 

Valverde del Camino 

Vegas del Condado., 

Villadangos 

Villnquilambre. 

Villasabariego.. 

Barrios de Luna. 

Cabrillanes 

Campo la Lomba.. 

Rueda 
Valporquero 
Garfio y San Bartolomé 
Santibaüez, San Bartolomé y Carbajal.. . . 
ValduVieco. 

¡Espinosa 
jRioseco 
'Tapia'; . . . . . . . 
|Penal, San Andrés, Trobajoy Villabalter.. 
¡Pobladura 
ÍSariegos 
'Carbajal y Vallo 
jSantovenia 
/Villafeliz.. 
ÍMontójos. . . . ' . 
¡Valverde del Camino 
'San Aliguel. 
Vegas del Condado 
Castro 
Santa María 
IVillamayc: , 
ICcrezalcs .*: 
¡Villadangos 
iVillasinta , 
/Villau'ncva del Arbol y Canalejas 
|Vallcy Víllacontilde 
il'órtilla 
Irede y Barrios de Luna 
Mirantes 
Vega do Perros.. 
Minera..' 
Coserá. 
Mora. 
Saguéra 
Mallo 

.]La Vega 
[Campo 
Castro 

lAndarraso 
• Molledo 
(Rósales 
Santíbafie'z de Inicio.. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Roble 
> 
R 

Chopo 
Roble 
idem 

Roble 

Chopo 
idem 
idem 
idem 

Chopo 

Roble 
idem 
idem 

> 
R 
» 

a 
idem 
idem 

R 
idem 
idem 
idem 

Molts. 
cú. 

bicoa. 

20 

40 
» 

40 
160 
100 

60 

30 

eacion 

Pattx. 

Ra-
mago. 

100 
s 

40 

60 
400 
200 

600 

12 
200 

200 

40 
100 
40 

100 
60 
60 
40 

60 
40 
40 
80 

100 
9 

40 
100 
100 

sncion 

Peséis. 

75 

45 
300 
150 

450 

9 
150 

150 

Exten

sión. 

180 
90 

300 
200 
380 
700 
300 

2100 
120 
120 
240 
120 
520 
360 
300 
300 
180 

1180 
120 
128 
310 
180 
500 
300 
90 

120 
270 
120 
240 

90 
210 
240 
200 
180 
120 
800 

2040 
850 
280 
450 
140 
460 
610 
550 
250 
180 
380 
90 

530 
300 
90 

PASTOS. 

Eapecie di ganado y número deeabttas. 

1 

200 
200 
300 
120 
300 
500 
400 

1000 
100 

.200 
300 
100 
10Ó 
200 
300 
200 
100 
600 
100 
160 
3ÓÓ 
160 
200 
800 
300 
300 
300 
60 

280 
100 
380 
400 

200 
100 
300 
240 
400 
200 
300 
160 
200 
300 
300 
260 
120 
160 
60 

200 
200 
100 

20 
45 
20 
20 
20 
80 

100 

400 
40 
50 
25 
20 

. 20 
50 

200 
300 
80 

125 
50 

100 
40 
70 
55 

40 
38 
20 
80 
50 

200 
150 

B 

50 

120 
300 
150 
150 

Va

cuno. 

20 
21 
20 
20 
20 
30 
45 

108 
1 

6 
. 15 

50 
100 
45 
60 
50 
20 
50 
50 
50 
50 
25 
30 
25 
40 
60 
30 

Ca-

20 

t 

! en que hn do 
yoriflearao 

el aprovecha-
Cerdo mionto. 

Todojel año 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

' idem' 
idém 
idem 
idém 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

de loa 

pastos 

288 
354 
360 
210 
369 
685 

1982 
155 
289 
356 
115 
115 
354 
705 
830 
315 
860 
175 
120 
605 
240 
330 
710 
225 
305 
459 
117 
462 
215 
929 
640 

250 
75 

671 
1192 
786 
696 
431 
206 
636 
631 
625 
607 
252 
349 
179 
419 
596 
330 

RAMON BROZAS 

Especie Especie 

Esttr* Eilers Patu. 

100 

60 

100 

60 
100 
6C 
60 

60 
40 
40 

100 
40 
20 
40 
40 
40 
40 

75 

45 

75 

100 
100 
120 

200 
200 
400 
160 

1200 
200 
200 
200 
100 
100 
240 
60 
60 

200 
60 

200 
50 

200 
200 

100 
200 
200 
300 
200 
140 
200 
100 
160 
100 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
200 
100 

30 
100 
100 

100 
100 
200 
80 

600 
100 
100 
100 
50 
50 

120 
30 
30 

100 
30 

100 
25 

100 
100 

50 
100 
100 
150 
100 
70 

100 
50 
80 
50 

100 
50 

100 
100 
50 
50 

100 
50 

Be-
sáateti 
de la 

ta

sación 

Pestlt. 

433 
404 
450 
210 
484 

1305 
1123 

2432 
205 
339 
551 
115 
115 
484 
835 

1120 
410 

1480 
285 
240 
755 
290 
380 
830 
255 
335 
589 
156 
712 
240 

1254 
740 

250 
876 

1532 
996 
856 
581 
256 
826 
761 
805 
792 
402 
539 
279 
549 
821 
515 


